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INTRODUCCIÓN A LOS PRINCIPIOS DE YOGYAKARTA

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos. Todos los derechos 
humanos son universales, complementarios, indivisibles e interdependientes. La orientación 
sexual1) y la identidad de género2) son esenciales para la dignidad y la humanidad de toda 
persona y no deben ser motivo de discriminación o abuso.

Se han producido muchos avances en cuanto a garantizar que las personas de todas las 
orientaciones sexuales e identidades de género puedan vivir con la misma dignidad y el 
mismo respeto al que tienen derecho todas las personas. Son muchos los Estados que en 
la actualidad tienen leyes y constituciones que garantizan los derechos de igualdad y no 
discriminación sin distinción de sexo, orientación sexual o identidad de género.

Sin embargo, las violaciones a los derechos humanos basadas en la orientación sexual 
o la identidad de género reales o percibidas de las personas constituyen un patrón global 
y arraigado que es motivo de seria preocupación. Entre estas violaciones se encuentran 
los asesinatos extrajudiciales, la tortura y los malos tratos, las agresiones sexuales y las 
violaciones, las injerencias en la privacidad, las detenciones arbitrarias, la negación de 
empleo o de oportunidades educativas, así como una grave discriminación en el goce de 
otros derechos humanos.  Estas violaciones a menudo se ven agravadas por la vivencia de 
otras formas de violencia, odio, discriminación y exclusión, como aquellas basadas en la raza, 
la edad, la religión, la discapacidad o la condición económica, social o de otra índole.

Muchos Estados y sociedades imponen a las personas normas relativas a la orientación 
sexual y la identidad de género a través de las costumbres, las leyes y la violencia, y procuran 
controlar cómo las personas viven sus relaciones personales y cómo se definen a sí mismas. 
La vigilancia en torno a la sexualidad continúa siendo una de las fuerzas principales que 
sustentan la perpetuación de la violencia basada en el género y de la desigualdad entre los 
géneros.

En el sistema internacional se han observado grandes avances hacia la igualdad entre los 
géneros y las protecciones contra la violencia en la sociedad, la comunidad y la familia. 
Además, algunos de los principales mecanismos de derechos humanos de Naciones Unidas 
han afirmado la obligación estatal de garantizar la protección efectiva para todas las 
personas frente a la discriminación basada en la orientación sexual o la identidad de género. 
Sin embargo, la respuesta internacional a las violaciones de derechos humanos basadas en 
la orientación sexual y la identidad de género ha sido fragmentada e inconsistente.

Para enfrentar estas deficiencias, resulta necesario contar con una comprensión sólida del 
régimen legal internacional en materia de derechos humanos en toda su extensión y de 

La orientación sexual se refiere a la capacidad de cada persona de sentir una profunda atracción emocional, 
afectiva y sexual por personas de un género diferente al suyo, o de su mismo género, o de más de un género, así 
como a la capacidad mantener relaciones íntimas y sexuales con estas personas.

La identidad de género se refiere a la vivencia interna e individual del género tal como cada persona la siente 
profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo 
la vivencia personal del cuerpo (que podría involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a 
través de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma sea libremente escogida) y otras 
expresiones de género, incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los modales.

1)

2)
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cómo el mismo se aplica a las cuestiones de orientación sexual e identidad de género. Resulta 
crucial recopilar y clarificar las obligaciones de los Estados bajo la legislación internacional 
vigente en materia de derechos humanos en cuanto a promover y proteger todos los 
derechos humanos para todas las personas, sobre la base de la igualdad y sin discriminación 
alguna.

La Comisión Internacional de Juristas y el Servicio Internacional para los Derechos Humanos, 
en nombre de una coalición de organizaciones de derechos humanos, han puesto en marcha 
un proyecto encaminado a desarrollar una serie de principios jurídicos internacionales 
sobre la aplicación de la legislacíon internacional de los derechos humanos a las violaciones 
basadas en la orientación sexual y la identidad de género, a fin de imbuir de una mayor 
claridad y coherencia a las obligaciones estatales en materia de derechos humanos.

Un distinguido grupo de especialistas en derechos humanos ha redactado, desarrollado, 
discutido y refinado estos Principios. Luego de reunirse en la Universidad de Gadjah Mada 
en Yogyakarta, Indonesia, del 6 al 9 de noviembre de 2006, 29 reconocidas y reconocidos 
especialistas procedentes de 25 países, de diversas disciplinas y con experiencia relevante en 
el ámbito del derecho internacional de los derechos humanos, adoptaron en forma unánime 
los Principios de Yogyakarta sobre la Aplicación de la Legislación Internacional de Derechos 
Humanos en Relación con la Orientación Sexual y la Identidad de Género.

El Profesor Michael O’Flaherty, relator de la reunión, ha realizado grandes aportes a la 
redacción y revisión de los Principios. Su compromiso y sus esfuerzos incansables han sido 
fundamentales para el resultado exitoso del proceso.

Los Principios de Yogyakarta se ocupan de una amplia gama de normas de derechos 
humanos y de su aplicación a las cuestiones relativas a la orientación sexual y la identidad de 
género. Los Principios afirman la obligación primordial que cabe a los Estados en cuanto a la 
implementación de los derechos humanos. Cada Principio se acompaña de recomendaciones 
detalladas dirigidas a los Estados. Sin embargo, las y los especialistas también ponen énfasis 
en que todos los actores tienen responsabilidades en cuanto a promover y proteger los 
derechos humanos. Los Principios también incluyen recomendaciones adicionales dirigidas 
a otros actores, incluyendo al sistema de derechos humanos de la ONU, las instituciones 
nacionales de derechos humanos, los medios de comunicación, las organizaciones no 
gubernamentales y las agencias financiadoras.

Las y los especialistas coinciden en que los Principios de Yogyakarta reflejan el estado 
actual de la legislación internacional de derechos humanos en relación a las cuestiones 
de orientación sexual e identidad de género. Asimismo reconocen que los Estados podrían 
contraer obligaciones adicionales conforme la legislación en materia de derechos humanos 
continúe evolucionando.

Los Principios de Yogyakarta afirman las normas legales internacionales vinculantes que 
todos los Estados deben cumplir. Prometen un futuro diferente en el que todas las personas, 
habiendo nacido libres e iguales en dignidad y derechos, puedan realizar esos valiosos 
derechos que les corresponden por su nacimiento.

Sonia Onufer Corrêa      Vitit Muntarbhorn
Co-Presidenta      Co-Presidente
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